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Referencia: 9806/2024

Procedimiento: Expedientes de concursos, oposiciones y pruebas de selección

PERSONAL  

CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD DE VEINTISÉIS (26) PLAZAS 
DE AGENTE DE LA POLICÍA LOCAL

ANUNCIO

Vista la Resolución de la Alcaldía n.º 290/2024, de 25 de enero, por la que se dispone 
ordenar al Tribunal del proceso selectivo seguido por este Ayuntamiento para la provisión en 
propiedad de 26 plazas de Agente de la Policía Local, según bases publicadas en el Boletín 
Oficial de la Provincia de Alicante núm 44, de 4 de marzo de 2020, la retroacción del 
procedimiento selectivo a la prueba  psicotécnica del mismo, sin afectar a los aprobados de 
buena fe ya declarados en dicho proceso.

Por tanto, se comunica a los aspirantes que a continuación se indican que el ejercicio 
psicotécnico tendrá lugar el próximo día 27 de mayo de 2024, a las 10:00 horas, en los 
locales de la Policía Local, sitos en la calle Casa Blanca n.º 5 de Alcoy.

TURNO LIBRE:
 Martínez Blasco, Pedro
 Robles Bono, David
 Terrades Ibáñez, Josep
 Vilanova Esteve, José

TURNO MOVILIDAD:
 Calatayud Navalón, Jorge
 Coronado Belmonte, Rubén
 González Arrondo, José Javier
 Luque Juárez, Francisco
 Rojo Aguilar, Francisco Javier
 Sanchis Morales, Francisco José

Por medio de este mismo anuncio, se cita a los siguientes miembros del Tribunal, que se 
reunirán el mismo día previsto para el ejercicio:

 Presidente: D. Carlos Martín Arévalo.
 Secretario: D. Hermelando Linares Seguí.
 Vocal 1: Dña. Cristina Montoya Barragán.
 Vocal 2: D. Miguel Vayá Moscardó.
 Vocal 3: D. Manuel L. Ramiro Gallego. 
 Asesoría de la prueba: Psico-Arnal, S.L.
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En caso de no poder asistir alguno de los miembros del Tribunal, deberán ponerlo en 
conocimiento con el fin de citar a su suplente.

El Secretario del Tribunal,
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